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Prólogo


Nada ayuda más al enfoque de este libro que el conflicto con Estados Unidos, acaecido a raíz de varias afirmaciones del presidente Gustavo Petro en una concentración en Cali el 11 de junio de 2025. En el discurso le dio credibilidad a la incriminación que hizo Nicolás Maduro de Marco Rubio, secretario de Estado de EE. UU., en la promoción de un golpe de Estado en Colombia.


Petro lo expresó de modo desordenado, al ligar el rumor, del que dijo que hay una grabación que lo demuestra, con el diálogo con los migrantes trabajadores creadores de la riqueza:


“Dice un presidente vecino que el señor Marco Rubio está organizando un golpe de Estado contra mí. Yo solo le digo al secretario de Estado de los Estados Unidos que no puedo creer que el pueblo demócrata y que cree en las enmiendas de la Constitución de los Estados Unidos y que hoy debe entrar a dialogar con los conciudadanos y conciudadanas de los pueblos latinoamericanos que trabajan allá legal o ilegalmente, que lo que tiene que hacer es entrar en un diálogo con esos pueblos, porque el ABC de la teoría económica dice que la riqueza solo sale del trabajo y que si quitan trabajadores se van a empobrecer”. (Infobae 29/7/25).


Esa reproducción, que hizo Petro de la acusación de Maduro, produjo una reacción del secretario Rubio, quien decidió el 3 de julio llamar a consultas a Washington al embajador (encargado) en Colombia, John McNamara. Una determinación que tomó a pesar de que Petro había mandado una carta privada en la que presentaba disculpas, que, por lo visto, fueron tenidas por insuficientes.


Algunos apartes de esa comunicación, que tiene fecha del 23 de junio, diez días antes del llamado al embajador McNamara, deja en evidencia que una cosa es lo que Petro dice en las tarimas y otra es lo que expresa en cartas privadas. Ese es el marco de análisis en el que está orientado este libro, en develar la naturaleza y en especial la de las políticas de quien gobierna a Colombia desde el 7 de agosto de 2022 y, a partir de ahí, evaluar las esencias de su mandato y los efectos más relevantes.


La carta de marras comienza por desdecir la denuncia que hizo en Cali delante del “pueblo”:


“Deseo aclarar que cualquier expresión mía que haya sido interpretada como una acusación directa sobre la participación en un supuesto golpe de Estado en Colombia, no tenía la intención de señalar a nadie de manera personal ni de cuestionar sin fundamentos el papel de los Estados Unidos”.


A renglón seguido adopta una postura aún más furtiva al tratar de convertir el error en enmienda:


“Reconozco que es posible que algunas de mis palabras hayan sido percibidas como innecesariamente duras. En aras del diálogo, quiero decir que mi intención no es cerrar puertas, sino abrir caminos para una conversación honesta y respetuosa entre nuestros países”.


A la vez trató de esclarecer cualquier vínculo que pudiera hacerse de su Gobierno con el atentado que sufrió el precandidato presidencial Miguel Uribe Turbay, en respuesta a un post en la red X de Marco Rubio en el que afirma que es “resultado de la violenta retórica izquierdista proveniente de las más altas esferas del Gobierno colombiano” (reproducido en @Bluradio, 7/6/25) y lo escribe con cierta reverencia, inusual a la que con frecuencia confronta a sus contradictores:


“Rechazo de manera categórica cualquier intento de utilizar la tragedia como instrumento de acusación infundada (…) Mi vida pública ha estado dedicada a la construcción de paz y a la defensa de la vida”.


Para concluir adopta un tono asertivo en actitud “propositiva”:


“Es hora de pasar la página de los malentendidos y mirar hacia adelante. Los desafíos hemisféricos que enfrentamos —crisis climática, desigualdad, migración, violencia transnacional— exigen cooperación, no recriminaciones. Por eso, quisiera reiterar mi propuesta de convocar una cumbre entre el gobierno de los Estados Unidos y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). No como gesto simbólico, sino como una oportunidad real de sentarnos como iguales a pensar el futuro que compartimos”.


La carta llevaba una nota de presentación que de ella hizo el embajador de Colombia en Washington, Daniel García-Peña Jaramillo, quien también fue llamado a consultas a Bogotá, dirigida a Michael Kozak, oficial mayor del buró de Asuntos del Hemisferio Occidental del Departamento de Estado, ante quien se radicó la misiva de Petro a Trump:


“Tengo el honor de adjuntar copia de una carta (…) en relación con los comentarios realizados en relación (sic) con el secretario de Estado Marco Rubio (…) Agradecería la oportunidad de conversar con usted sobre su contenido a la brevedad posible, tras nuestra conversación del 16 de junio”.


De esta nota puede inferirse que en junio 16 ya se había tocado el tema, que como resultado de esas conversaciones se elaboró la carta genuflexa del 23 de junio y que, aun así, no fue satisfactoria en Washington y que, por lo tanto, con la llamada al embajador el 3 de julio, se pedía algo más, que se hiciera la corrección en público, igual a como había sido la acusación, y que la rescisión debería hacerse con el nombre propio de Marco Rubio.


Así lo tuvo que hacer Petro y se retractó con creces el mismo 3 de julio, tal como lo reseña una nota periodística en la página oficial de la Presidencia, con el título “No creo que Marco Rubio esté en un golpe de Estado” y en cuyo contenido se amplía con frases explicativas, “lo descartó tajantemente”, y de rectificación, en un evento en el que posesionaba como magistrado de la Corte Constitucional a su abogado personal en varios litigios, Héctor Carvajal.


“No creo que Marco Rubio esté en un golpe de Estado (…), porque los señores de la extrema derecha que estaban en eso no llegaron a la oficina de Marco Rubio, sino a la de otros” (…) No creo que un Gobierno que tiene como enemigo a Irán y unas bombas nucleares apuntando y un problema en Gaza y un problema en Ucrania y un problema en Rusia, se ponga a pendejear con un golpe de Estado en la Gran Colombia (…) No son tontos. Entonces, Marco Rubio no está en eso (…) hay fuerzas de la extrema derecha (…) tratando de cortar las relaciones entre Colombia y Estados Unidos (…) si se cortan las relaciones entre Colombia y Estados Unidos, buena parte del andamiaje que hemos construido, no solo en este Gobierno, de lucha contra el crimen organizado, se desploma”.1


A pesar de todos los actos de contrición, casi no le alcanza, a tal punto que el embajador (e) McNamara a su regreso de Washington, el 9 de julio, publicó un mensaje en la red X que dice: “A pesar de las diferencias en nuestras políticas actuales, Colombia sigue siendo un socio estratégico esencial en América Latina (…) Mi deseo y el del gobierno de los Estados Unidos es mantener y fortalecer la relación…” (@US Embassy Bogota 9/7/25).


El caso de Petro no es único en la historia patria y por eso en el primer capítulo se hace un recuento de los últimos 120 años de Colombia en los que los factores de rezago en sus fuerzas productivas, de violencia, de relaciones de subordinación con Estados Unidos, de inconformidad social, de carga con la deuda pública, de especialización en el comercio en bienes primos, han sido situaciones constantes en ese transcurso. El que se repitan entre 2022 y 2026, incluso en algunas aristas en forma más grave, muestran que el cambio fue en reversa.


En el segundo capítulo, basado en hechos, algunos que hasta el mismo Petro reconoce en el libro de su autobiografía, se describe una trayectoria política bajo el lema de “al son que me toquen bailo”, que es el que sugiere para las relaciones internacionales el actual embajador en Washington, Daniel García-Peña, y que Petro ha aplicado en su carrera, como congresista, como alcalde de Bogotá y ahora como presidente de Colombia.


En el tercer capítulo se estudian cinco reformas que son el contrafuerte de este Gobierno: la tributaria, la agraria, la pensional, la laboral y la de salud. Se demuestra que la política fiscal es dictada por el FMI; que la de la Reforma Rural Integral se gestó en el acuerdo de paz con las Farc; que la sanitaria tiene como fundamento las tesis del BID; que la de jubilaciones es una criatura del Banco Mundial y la OCDE y que la de las relaciones obrero-patronales es parte de la observancia del capítulo 17 del TLC con Estados Unidos y de “recomendaciones” de la OCDE, una organización que no cesa de elogiarlas.


Lo que antes era motivo de oprobio para las huestes petristas, ahora lo es de orgullo. Se rompió toda línea divisoria, en estos temas medulares, con las políticas de los gobiernos neoliberales desde 1990 hasta acá. Si el interés era pasar a la historia, no son más que falsos positivos.


La particularidad del Gobierno de Gustavo Petro ha sido que –para empujar esa agenda de las instituciones internacionales– no ha recurrido a la fuerza sino al engaño, a arrastrar detrás de él a lo que llama “el pueblo”, así las nuevas normas y leyes contengan no pocas lesiones para las amplias bases sociales del país. La tarea encomendada a Petro no fue solo controlar la explosión del volcán, que se encendió con el paro nacional de 2021, sino además conducir la lava en favor del “reformismo” que refuerza el neoliberalismo empotrado desde hace más de 35 años.


En el último capítulo se mencionan solo cuatro por razón de brevedad, pero pueden ser muchos más, los destrozos causados a bastiones en los cuales se cimenta la nación colombiana. Ecopetrol, las finanzas públicas, la corrupción por su característica corrosiva con los casos más ruidosos y también un daño enorme a las auténticas ideas de izquierda de cuyo membrete se abusó para implantar el régimen petrista y que acarreará con la carga de las negativas consecuencias hacia el futuro a corto y mediano plazo.


Agradezco a Editorial Planeta por la oferta para hacer esta evaluación desde mi concepción, con una óptica particular y diferente a la de otros contradictores, a Clara María Mejía Zea por sus aportes y opiniones muy valiosas y a Juliana Gómez Castro por el apoyo, así como a otras personas que con sus opiniones y aportes ayudaron a construir este texto que busca contribuir al debate y a la verdad histórica en estos tiempos algo turbulentos por los que atraviesa Colombia.





1https://www.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/No-creo-que-Marco-Rubio-este-en-un-golpe-de-Estado-presidente-Petro-250703.aspx












CAPÍTULO 1

 “Y el gringo ahí”


Colombia es una neocolonia de Estados Unidos, es sabido, pero pocos lo reconocen, la mayoría lo oculta o lo desfigura y también varios lo normalizan. Ha perdido su autodeterminación en áreas esenciales de cualquier nación, de seguridad y defensa, de política económica y social, de relaciones internacionales, incluso territorial como lo hizo en el TLC con Estados Unidos cuando no incluyó, por ejemplo, la zona marítima económica exclusiva y cedió puntos de su geografía para asentar bases militares extranjeras. Está subordinada en sus estructuras básicas.


Esto contraría la creencia de que el neocolonialismo se circunscribe apenas a los términos económicos, pero se denotará que su acepción es más amplia y que, además, a contramano de la Colonia, cuando la dominación se practicaba por tropas y funcionarios de la metrópoli imperial, se ejerce ahora con el colaboracionismo de ciertas clases locales, apéndices del capital financiero global, que favorecen la primacía del país poderoso.


Esta tesis es un punto de partida general, vigente, no hay periodos excepcionales, según puede colegirse cuando se reconstruye la historia a través de autores no oficiales como fuentes de lo acontecido en Colombia en más de 120 años. Se agregan otros factores recurrentes y concatenados, como la dependencia en el comercio exterior de productos básicos o primarios, la deuda pública, las tensiones sociales, las violencias de distinto tipo y la reproducción de una clase política que gobierna separada del país nacional.


Ese somero recuento sirve de base para sustentar la tesis central de este libro: que en el gobierno de Gustavo Petro, el promocionado cambio no solo no ha sido la excepción, sino que ha ido en reversa, hacia un estadio inferior dentro de la crónica circular que la República ha vivido, que es un retroceso, que refuerza las adversas constantes que han marcado el acontecer nacional.


EL “EMBATE”



Una primera aproximación a la intromisión de Estados Unidos ocurre en la Guerra de los Mil Días, entre 1899 y 1902, en la que los liberales fueron derrotados por los conservadores. Para finalizarla, se firmaron tres armisticios, uno en Chinácota, otro en Neerlandia, una hacienda en la zona bananera del Magdalena, y en Panamá, el más relevante, el 21 de noviembre de 1902 en el barco de guerra Wisconsin de bandera norteamericana. El general Benjamín Herrera advirtió que lo firmó para que las maquinaciones de Estados Unidos sobre Panamá no se justificaran con el conflicto interno. Así lo transcribe Lucas Caballero, secretario del general Herrera, en el libro Memorias de la Guerra de los Mil Días:




Y, sobre todo, reflexione usted, respecto de lo mermada que está la soberanía nacional de Colombia con la intervención americana aquí en Panamá, donde con estos o los otros pretextos nos impiden decidir de nuestros destinos en nuestro propio territorio, este debate bélico nuestro vaya largo para la impaciencia de los yanquis y con cualquier desliz como usted me lo anunció, Panamá viene a ser dependencia americana.





Estados Unidos buscaba desprender de Colombia el istmo de Panamá, un departamento distante de los centros de decisión política y económica, y un paso estratégico para posibilitar la comunicación y el tránsito entre sus dos costas, luego de que le hubiera arrebatado a México, primero con una urdida anexión de Texas, y luego de los territorios de Nuevo México y California, tras el desembarco, en la denominada “Guerra Mexicana”, de las tropas estadounidenses en el puerto de Veracruz el 9 de marzo de 1847. La entrada a la capital mexicana el 13 de septiembre compelió al tratado Guadalupe Hidalgo, aprobado en febrero de 1848, bajo la presidencia expansionista de James K. Polk.


Martha Ardila contabiliza alrededor de cincuenta intervenciones de Estados Unidos en América Latina entre 1854 y 1913, con motivo de defender las vidas y el capital de los norteamericanos. Catorce de estas invasiones fueron en Panamá, territorio perteneciente a Colombia hasta 1903.


Por su parte, José Fernando Ocampo Trujillo utiliza la palabra “embate” para explicar estas primeras “movidas” de Estados Unidos sobre Colombia. En su libro Colombia siglo XX: Estudio histórico y antología política. 1886-1934, menciona:




Colombia afronta dos problemas fundamentales a principios del presente siglo, el embate de las potencias imperialistas contra su independencia y su tremendo atraso económico. Como ya lo hemos señalado, la posición estratégica de nuestro país, sus recursos potenciales y el contar con el istmo de Panamá lo hacían especialmente apetecible en un momento en el que se libraba una lucha por la hegemonía mundial.





Enfatiza en que la influencia de los Estados Unidos tiene que ver no solo con la ubicación de Panamá, sino también con la disputa mundial de control territorial, en particular con Francia e Inglaterra, de apoderarse de áreas de influencia, desde el oeste hasta el este.


Lo mismo opina el historiador César Miguel Torres del Río, en el libro Colombia, siglo XX. Desde la Guerra de los Mil Días hasta la elección de Álvaro Uribe, quien, como Ocampo, recurre a la palabra “embate” para significar esas primeras asechanzas de Estados Unidos y reitera que tuvo que ver con “la búsqueda de equilibrios geopolíticos”.


La “supervisión” a la solución de los conflictos en Colombia por parte de Estados Unidos se ha repetido: el reciente proceso de paz en 2016 con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc) contó con la presencia de Bernie Aronson, delegado del gobierno estadounidense en la mesa. Juan Manuel Santos lo destacó como un constructor de consensos y soluciones que granjeó el apoyo de los partidos republicano y demócrata y que explicó a los opositores internos, como Álvaro Uribe, las “bondades” del proceso.


Distintos autores coinciden en el papel preponderante de Estados Unidos para propiciar el desprendimiento de Panamá de Colombia. De hecho, movilizó embarcaciones de guerra para respaldar a los insurrectos y, dada la administración que tenía del Ferrocarril de Panamá, impidió la movilización de tropas del Ejército colombiano.


Esa conspiración terminó en la toma de Panamá y en el inicuo tratado Herrán-Hay, en el que el gobierno colombiano, en ese entonces liderado por el presidente conservador José Manuel Marroquín, lo cede a Estados Unidos, bajo el reconocimiento de derechos perpetuos y de una indemnización que demoraría años en pagarse. Dicho tratado fue derogado por el Congreso colombiano que lo consideró poco favorable para el país. Un conservador, el expresidente Miguel Antonio Caro, fue el principal opositor y cabeza de la resistencia, que enfureció a Theodore Roosevelt, quien sentenció: “Vamos a darles una lección dura a esos salvajes de Bogotá”.


Antonio Caballero, agudo historiador, aseguró en la Historia de Colombia y sus oligarquías, que “el istmo era además el lugar más adecuado para abrir una vía acuática entre el Atlántico y el Pacífico. Así lo habían soñado los españoles de los primeros tiempos de la Conquista en el siglo XVI”. Dice Caballero: “Roosevelt resumió el episodio en una frase, I took Panamá and let Congress debate (Me tomé Panamá y que el Congreso discuta)”.


Luego de más de un siglo, Panamá conserva la condición estratégica, solo que ahora el “desequilibrio geopolítico” que se quiere conjurar por el presidente estadounidense Donald Trump, cuando reclama retomar el control del Canal, es por la eventual injerencia de China en el istmo y para obtener menores tarifas para los barcos estadounidenses que cruzan de costa a costa, como fue antes de 1978, cuando se firmó el tratado Torrijos-Carter que entregaba a los panameños el manejo autónomo y soberano. Hace parte de su lema “hacer a América grande de nuevo”.


Además del desmembramiento de Panamá, hay otro hecho, prólogo de lo que sucederá décadas después: la presencia de las compañías norteamericanas del banano que a principios de 1890 se establecen en la zona bananera del Magdalena, con una insólita propiedad sobre el territorio, en una especie de enclave. Colombia se convirtió en otra banana republic de Centroamérica, siendo los proveedores de la fruta a Norteamérica y a Europa, como parte de la expansión de las compañías de Minor Cooper Keith, conocido como el “Papa verde”, quien, con la fusión de la Tropical Trading and Transport Company y la Boston Fruit Company consolidó la United Fruit Company, en 1891, en el territorio nacional.


Según el agrónomo y periodista Hernán Pérez Zapata, “llegó a controlar el 80% de la industria bananera mundial. Construyó en el Caribe un imperio de 1.400.000 hectáreas de tierra, 70.000 de ellas sembradas en banano. Miles de kilómetros de ferrocarriles y de cables de telégrafo. Una flota de casi 100 barcos y una fuerza laboral de 150.000 hombres que cosechaban al año 65 millones de racimos. En Colombia, para 1920, los asalariados a su servicio eran alrededor de 25.000”.


Ocampo Trujillo lo explica: “Si bien es cierto que el robo de Panamá constituyó un atentado contra la soberanía nacional y la indemnización negociada representó el precio recibido por la entrega de Panamá, no fue un factor que definiera el control de Estados Unidos sobre la economía colombiana. La industria norteamericana del banano en el Magdalena o la industria petrolera en los Santanderes también representan atentados contra la soberanía nacional, pero no determinaron de un momento a otro la pérdida de la independencia. Fue necesario que se dieran otros fenómenos, especialmente el del control de los recursos del Estado a través del endeudamiento externo y de la sumisión de los gobernantes para que este control imperialista se hiciera efectivo; en este proceso, la etapa vivida en el país entre 1920 y 1945 define que Colombia haya adoptado la estrategia de la modernización sin independencia económica”.


Con respecto a las explotaciones petroleras, Carlos Lleras Restrepo cuenta que la primera se da por la concesión de la nación, cerca de Barrancabermeja, a Roberto de Mares el 6 de diciembre de 1905, la que caducó en 1909 pero que se “revalidó” en 1915, luego del litigio con la Tropical Oil Company, a la que De Mares le había traspasado sus derechos al aprobarse la cláusula que no obligaba a las compañías a reembolsar las divisas de sus exportaciones.


Hubo otro factor determinante. A finales del siglo XIX, una plaga devastó los cafetales en Asia, en Java y otras regiones, y creó una dependencia del grano brasileño en el mercado internacional del 80%, lo que impelió a las casas comerciales de Nueva York y de Londres, que venían impulsando el café como producto de consumo masivo, a fomentar nuevos orígenes como Colombia y Costa Rica.


Varios autores, como Mark Pendergrast en El café, historia de la semilla que cambió el mundo; José Antonio Ocampo Gaviria en Los orígenes de la historia cafetera 1830-1929 y Marco Palacios en El café en Colombia 1850-1970, reconocen ese fenómeno y se han mencionado como proveedores de crédito y patrocinadores a firmas como las norteamericanas Huth and Company, Schloss Brothers, Isaac Brandon, a la francesa Fould & Cie., y a Stiebel Brothers de Londres.


En Colombia se formó un grupo de hacendados exportadores que eran productores y a la vez agentes comerciales del grano para dichas firmas. El más importante fue Carlos Pinzón, radicado en Manizales, que exportaba el 40% del café colombiano para la Huth, pero también tuvieron renombre las familias Sáenz, la de Pedro A. López, la Samper y las compañías antioqueñas Ospina Hermanos y Vásquez & Correa, adscrita a Schütte, Gieseken & Co. de Nueva York y Bremen.


La secesión de Panamá, el banano, el petróleo y el café van fijando los vínculos que ligan a Colombia con Estados Unidos. Paul McGreevey, para 1925-1929, estimaba que 74% de las exportaciones eran de café, la mayoría hacia Estados Unidos; 6%, banano; 17%, petróleo; y los metales preciosos (oro), 5%. Esa canasta exportadora no ha cambiado de modo sustancial pasado un siglo.




Colombia. Exportaciones tradicionales y no tradicionales (%) (1924-2024)





	TIPO DE EXPORTACIÓN

	1925-1929

	1970-1974

	2024 (*)










	Tradicionales
 (Café, oro, petróleo, banano)

	95%

	59,2%

	60,9%






	No tradicionales
 (Primarios menores manufacturas)

	5%

	40,8%

	39,1%










	(*) A octubre de 2024. Fuentes: (1925-1929) McGreevey, Paul, Historia económica de Colombia (1845-1930), Tercer Mundo Editores, 1989; (1970-1974) Ocampo, José Antonio y otros, Historia económica de Colombia, TM Editores-Fedesarrollo, 1987; (2024-octubre) Vergara Jorge, Exportar o morir en https://extranoticias.com.co/exportar-o-morir-34-anos-perdidos-en-colombia-1990-2024/ Nota: Vergara incluye en tradicionales el níquel, que es solo 1% del total, no altera el resultado en el sentido general.









En el siglo presente además se ha incrementado la actividad exportadora de las compañías multinacionales como en el café, en el que la participación de Louis Dreyfuss, Sucafina, Carcafé, Olam Agro y otras particulares, que ofician de agencias de compañías extranjeras, supera el 70% del total, 90% del cual se hace en forma de grano verde y cerca de la mitad va para Estados Unidos. Después de distintas etapas del comercio cafetero, el cuadro vuelve a ser casi el mismo de sus inicios.


Fue el período de los cimientos de la relación de Colombia con los Estados Unidos hacia donde circulaban las arterias económicas y cuando una clase política, la del periodo de 30 años de hegemonía conservadora, se convirtió en una especie súbdita.


En 1915, Colombia ya ha perdido a Panamá, tiene un enclave de banano en el Magdalena y el gran producto de exportación es el café. Esos vínculos económicos, además, están ligados a la aparición de las primeras concesiones petroleras. El expresidente Rafael Reyes (1904-1909) había entregado a Roberto de Mares los yacimientos de cerca de Barrancabermeja, quien —como se anotó— la cedió a la Standard Oil Company de John D. Rockefeller.


Se configuró un tejido económico, territorial y político entre Colombia y Estados Unidos, merced a gobernantes como Reyes, que idolatraba a la potencia, que tuvo hasta el desatino de predicar que no debería cobrarse la indemnización por Panamá. Aun así, Colombia firmó el tratado Urrutia-Thomson en 1914, suscrito bajo el gobierno de Carlos E. Restrepo, que reconoció la separación y a cambio recibió la indemnización de 25 millones de dólares y obtuvo derechos universales para el paso por el canal de barcos, tropas y embarcaciones de distinto tipo, de forma gratuita.


En ese año, el canciller, Marco Fidel Suárez, definió el eje de la política internacional, como respice polum, que significa “mirar a la estrella del Norte”. “No concebían una política exterior sin los Estados Unidos: cualquier acción internacional se derivaba o se orientaba hacia ese país. Los Estados Unidos se fueron definiendo como los principales destinatarios de la acción exterior colombiana”, afirma Martha Ardila. Suárez procedió en consecuencia en su periodo presidencial entre 1918 y 1921.


Surgen las naciones receptoras de dólares como Colombia, que van endeudándose para su financiación con grandes bancos y centros de poder financiero, una relación de endeudamiento, de exportación de capitales desde los países poderosos que exigía organizar las políticas económicas. “La diplomacia del dólar”, la calificó Antonio Caballero, que alude a cómo Estados Unidos comienza a mandar misiones para implantarlas.




Entonces, vino la misión Kemmerer; fue la primera de las grandes misiones económicas y financieras enviadas por los gobiernos de los Estados Unidos a América Latina, que reemplazaron en nombre del dólar las antiguas misiones evangelizadoras del imperio español en nombre de la cruz y con igual éxito el total sometimiento. Tras la espada venía la cruz después de la diplomacia de la cañonera de la primera década del siglo. La diplomacia del dólar basada en el principio de que resultaba más barato comprar que invadir.





Y complementa:




[…] así la misión del académico en la Universidad de Princeton, el profesor Edwin Kemmerer, bajó de norte a sur predicando su doctrina desde el Río Grande hasta el Estrecho de Magallanes, fundando bancos centrales y creando contralorías […] mientras vadeaba sin mancharse los zapatos, las dictaduras respaldadas e impuestas por los Estados Unidos.





Kemmerer aterrizó en Colombia en 1923 y organizó la misión que ordenaba el manejo fiscal y monetario, no solo en Colombia sino en toda América Latina, creando los bancos centrales, equivalentes al Banco de la República.


En 1928 se dio un hecho trascendental que revalidó la sujeción de los gobiernos nacionales a los intereses de las compañías yanquis: “La masacre de las bananeras”. Jorge Eliécer Gaitán acusó en las sesiones del 3 al 6 de septiembre de 1929 de la Cámara de Representantes que el destacamento del ejército a órdenes del general Cortés Vargas y con el visto bueno del Gobierno de Miguel Abadía Méndez disparó en la madrugada del 6 de diciembre de 1928 contra pacíficos obreros huelguistas que demandaban un seguro legal y mejores salarios a la United Fruit Company. Según un sacerdote, en el punto El Retén murieron 60 personas y aparecieron varios cadáveres de niños.


“Cientos de vidas caen bajo la metralla asesina”, “los heridos son rematados con la bayoneta”, “los muertos son luego transportados en camiones para arrojarlos al mar y otros son enterrados en fosas previamente abiertas”, “se entierra también a los vivos que estaban heridos”, estas fueron varias de las denuncias de Gaitán, fundadas en testimonios ciertos, que originaron dos frases históricas: “El gobierno de Colombia tiene la ametralladora para los hijos de la patria y la rodilla en el suelo para el oro yanqui” y “el suelo de Colombia fue teñido en sangre para complacer las arcas ambiciosas del oro americano”.


La incidencia de las compañías bananeras en la vida nacional nunca ha cesado. En octubre de 2024, un jurado federal de Florida (Estados Unidos), luego de demostrar que Chiquita Brands International (antes United Fruit Company) financió a sabiendas un escuadrón paramilitar de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) que asesinó, torturó y aterrorizó a trabajadores en las décadas de 1990 y 2000, la condenó a pagar 38,3 millones de dólares por concepto de daños y perjuicios a ocho familias cuyos miembros fueron asesinados por esos grupos.


El significado en términos de poder, del aplastamiento bárbaro de esa huelga obrera, trajo el desgaste final para el Partido Conservador. El presidente Miguel Abadía Méndez quedó desprestigiado y las elecciones de 1930 les dieron el triunfo a los liberales en la persona de quien era embajador en Washington, Enrique Olaya Herrera, cuyos vínculos e inclinación hacia los Estados Unidos eran conocidos. Al juntarse la masacre con la Gran Depresión mundial de 1929, el recambio era obligatorio para dar un aire nuevo al país. Ocampo Trujillo identifica este quiebre como el punto de inicio de la consolidación del dominio estadounidense sobre Colombia.


Fuera del conflicto fronterizo con Perú en 1932, que tuvo poca guerra y mucha diplomacia, y terminó en el Protocolo en Río del 24 de mayo de 1934, luego del asesinato del dictador peruano Sánchez Cerro y la mediación de Brasil y de la Sociedad de Naciones, la administración de Olaya es clave para “mantener las relaciones con los banqueros norteamericanos”, que ya tenían en sus manos 172 millones de dólares en bonos e inversiones directas por 132 millones. “La deuda externa creció solamente entre 1927 y 1928 un 200% y alcanzó la suma de 215 millones de dólares”, añade Ocampo.


No obstante, Olaya, exembajador en Washington durante tres gobiernos conservadores, y canciller con Reyes y Suárez, según Torres del Río, consiguió préstamos por 17 millones adicionales y, frente a la depresión económica, tomó medidas de política como control de cambios y de divisas, la moratoria de la deuda y los topes a la tasa de interés, recortes de las deudas hipotecarias, la devaluación del peso y en su “desesperación hasta hipotecar las salinas del Banco de la República”. Asimismo, reglamentó las huelgas, las cooperativas, el derecho a sindicalizarse y la jornada laboral de ocho horas. Una correspondencia entre Bert L. Hunt, agregado comercial de la embajada americana, y Grosvenor Jones, su jefe en el Departamento de Comercio, vaticina la elección de Olaya, “con todos los esperados beneficios”.


Ocampo Trujillo, apoyado en Stephen Randall, hace un balance de las concesiones de Alfonso López Pumarejo —el continuador de Olaya— a los Estados Unidos en línea con la política del “buen vecino”, institucionalizada por Franklin Delano Roosevelt, en tres elementos fundamentales: el programa de los tratados recíprocos de comercio, el banco de exportación e importación y el Consejo de Protección de los Tenedores de Bonos Extranjeros. Estados Unidos comienza —para efectuar esos objetivos— la “modernización” de las economías emergentes, como la de Colombia, para incorporarlas en los circuitos internacionales del gran capital. Consistió en adecuar al país a la exportación segura de capitales de Estados Unidos y responder a tres legados pendientes de Olaya: el comercio, el petróleo y la deuda acrecentada, que desde 1928 no cumplía con sus obligaciones y que en 1935 aún no contaba con respaldo cierto.


En el capítulo de la deuda externa, López Pumarejo, si bien no la incrementó por las decisiones de los banqueros y del gobierno estadounidenses, el “acondicionamiento” del Estado, como principal receptor y nicho del capital extranjero, sentó bases sólidas para reiniciar los nuevos recorridos de crédito, para el endeudamiento endémico de la economía nacional, para volver al capital extranjero la variable de cierre.


Casi un siglo después, en septiembre de 2024, la deuda externa pública (sin contar la parte en pesos colombianos), acorde con los registros del Banco de la República, llegó a 112.048 millones de dólares y la privada a 85.313 millones, lo que arroja un total de 197.361 millones. ¿Quién pensaría que en cuanto atañe a la Hacienda Nacional se incrementaría 521 veces en un siglo? Honrar de forma cumplida su servicio se ha convertido en una suerte de “mito de Sísifo”, sube la roca para dejarla caer, “paga para que le presten y le prestan para que pague”.


Martha Ardila lo ratifica: “La supeditación de este proyecto modernizador a los intereses norteamericanos produjo limitaciones y restricciones de aplicación. Solo unos pocos sectores de la economía se beneficiaron de la inversión extranjera la cual se hizo allí donde el capital norteamericano poseía intereses particulares y donde era real la presencia del Estado”. Se inicia el ajuste de estas economías para que los capitales extranjeros obtengan, con una tasa de cambio competitiva, las rentas esperadas, bien que provengan en forma de inversión directa, de créditos, que era la principal, casi el 80%, o bien en otra modalidad de inversión.


Esa “modernización” se relaciona con la realidad de la organización económica contemporánea: el predominio del capital financiero en el capitalismo contemporáneo, una fase superior, resultante de la fusión monopólica entre el capital bancario y el capital industrial. El vínculo de Colombia con Estados Unidos no se cristalizó en los periodos del capitalismo mercantil o industrial nacientes y revolucionarios del siglo XIX, sino en la era del estancamiento, de su etapa reaccionaria, de su decadencia, la cual no se caracteriza por la mera exportación de mercancías, sino, ante todo, por la de capitales, de excedentes provenientes de los países poderosos.


Las políticas de López, asegura José Fernando Ocampo, definen “el carácter de nuestra historia contemporánea, el cambio del periodo de la revolución democrática al de la dominación imperialista”. Cita entonces las concesiones a las compañías petroleras mayores y más firmes que las de Olaya, que de por sí superaron a las de Pedro Nel Ospina y a las de Suárez:




Modificó los requisitos para desarrollar tierras en manos de intereses privados en favor de la Texas, redujo los impuestos a las propiedades privadas de exploración, liberalizó los requisitos de las regalías para la producción de petróleo crudo con destino a exportación, declaró de utilidad pública las empresas petroleras para impedir los movimientos reivindicativos de los obreros, evadió el establecimiento de una empresa estatal colombiana para refinar el petróleo.





Jorge Villegas Arango, en el texto Petróleo colombiano, ganancia gringa, muestra que la Ley 160 de 1936, en el gobierno de López Pumarejo, plasmaba todas esas ventajas, que otorgaba a agentes privados propiedad sobre los subsuelos, en “el sentido de dar a los particulares gran libertad para exploraciones y explotaciones”, al aumentar hasta once los años para adelantar tales actividades, según justificaba su ministro de Industrias, Benito Hernández Bustos, “para que grandes inversiones se realicen en el país”. La familia presidencial era beneficiaria de tales disposiciones en cuanto poseía títulos, que luego resultaron falsos, en 150.000 fanegadas en territorios petrolíferos en el Carare.


En el 2002, al cierre del gobierno de Andrés Pastrana, después de distintos tipos de legislaciones que a través del tiempo ha tenido el sector petrolero y de hidrocarburos, se volvió a aquel inicuo sistema de concesiones petroleras. Las compañías extranjeras tienen ahora el 30% del negocio y, aunque en el Gobierno de Petro se ha decidido suprimir la búsqueda de nuevos yacimientos, este régimen no se ha modificado y, al parecer, quedará a perpetuidad.


Con relación al comercio, López Pumarejo firmó e hizo aprobar en el Congreso el Tratado de 1935 con Estados Unidos, que les otorgó toda suerte de ventajas a las importaciones norteamericanas, tanto que —acorde con Ocampo Trujillo— subieron entre 1935 y 1936 en un 102%, en particular en confecciones, alimentos, tabaco, algodón, papa y otros productos agrícolas, venidos de los enormes excedentes que entonces acumulaba. Fue tan inicuo que Ospina Pérez lo tuvo que derogar en 1949 y, según el economista antioqueño Joaquín Vallejo Arbeláez, marchitaba cualquier posibilidad de industrialización y de desarrollo económico del país.


Ese prolegómeno del libre comercio en el gobierno de López Pumarejo fue el funesto vaticinio del diluvio de tratados de libre comercio, de 18 TLC vigentes, que Colombia ha negociado y puesto en marcha después de 2012, incluido el que Petro firmó con Emiratos Árabes Unidos. El balance comercial de bienes, de las exportaciones menos las importaciones en los últimos diez años, de 2015 a septiembre de 2024, es de un déficit de -91.464 millones de dólares, de a -7.621 en promedio anual, también en 2022, 2023 y 2024.


Eduardo Santos, de 1938 a 1942, en la Segunda Guerra Mundial se distinguió por su “activismo externo”, como lo cataloga Torres del Río. Tuvo un “alineamiento incondicional con Washington”, que este historiador caracterizó como “subordinación activa”, y acogió como suya la propuesta de una “seguridad colectiva bajo la hegemonía norteamericana” que abarcara “desde Alaska hasta la Tierra del Fuego”. En la Conferencia Panamericana de 1938 propuso —en la línea de solidaridad continental— la creación de la Liga de las Naciones, dentro de “una participación activa” que “consideraba a Estados Unidos como su mayor sostén”, según acota Torres.


Al final, luego de distintas conferencias y declaraciones continentales, Colombia, que fue promotora de las agendas norteamericanas, adoptó la posición de “neutralidad vigilante” y de “solidaridad defensiva”, que dio fruto a un “acuerdo de carácter secreto sobre asistencia militar, en septiembre de 1940”, con Estados Unidos. En la medida en que la guerra avanzaba, más se alineó contra el eje Roma-Berlín-Tokio con el que rompió relaciones diplomáticas.


Eduardo Santos declaró que en política exterior “acompañamos franca y lealmente a los Estados Unidos de Norteamérica y a sus aliados en esta lucha…”. Tanto fue que propuso que las bases militares de todas las naciones fueran “abiertas” a las demás, una franquicia directa al país del Norte y germen del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR).


Santos, en la línea de “modernización”, creó el Instituto de Fomento Municipal (Insfopal), el de Fomento Industrial (IFI) y fortaleció el sistema de crédito de la Caja Agraria; creó Avianca, fundó el Hospital Infantil y dio inicio al Ministerio de Trabajo. No gustaba del apoyo político del Partido Comunista, contrario a López Pumarejo; no obstante, esa organización definía su táctica como “apoyo a López y adhesión a Santos”. En materia económica debe destacarse la implantación en 1940 del Pacto de Cuotas del Café que dirigió el comercio hacia Estados Unidos para subsanar el cierre del mercado europeo.


Al volver a un segundo mandato, López Pumarejo adelantó una reglamentación del contrato laboral, de los horarios diurnos, festivos y nocturnos, de la supervisión de los sindicatos, de la sustitución patronal, de la huelga y otros temas relacionados. Promulgó la Ley 100 de 1944, que reculaba en aspectos esenciales de la Ley de Tierras, la 200 de 1936, y su mandato estuvo en el escrutinio de la oposición conservadora y de su propio partido, así como del gaitanismo, constituido como fuerza independiente en el UNIR, al que los aliados de López del Partido Comunista descalificaron como “divisionista, fascista, anarquista y peligroso”.


El clima social y político era tenso tanto por los escándalos de corrupción de la familia presidencial, por aprovechamiento de la expropiación de compañías y 2.500 empresas y propiedades relacionadas con alemanes, varias japonesas y 1.500 italianas que se incluyeron en listas que auspiciaban los Estados Unidos, como por incidentes de denuncia como el asesinato de personajes opositores. Sus contradictores invocaban el derribamiento y el uso de las armas para ello, como en efecto ocurrió en un intento de golpe en Pasto el 10 de julio de 1944.


Según Torres del Río este segundo mandato conformó una alianza “hacendataria-empresarial” en contraposición al proyecto social y reformista que se gestaba con Gaitán, apoyado en las clases medias urbanas y rurales, que exigían mejores condiciones de vida y salarios que compensaran los excedentes rentísticos del proceso de desarrollo capitalista que se gestaba. Los gremios de los distintos sectores se habían conformado y pedían un gobierno fuerte.


Tras conspiraciones civiles y militares, López renunció el 19 de julio de 1945 y Alberto Lleras Camargo remató su mandato, que tuvo de telón de fondo la huelga de Fedenal, de trabajadores portuarios, fluviales y marítimos, a la que se opuso la patronal, se declaró ilegal y, al final, se canceló la personería jurídica sindical y se militarizó para tomar control de los barcos. Se había fraguado la unión de la oligarquía liberal-conservadora, como la llamaba Gaitán, candidato independiente, derrotado en las elecciones de 1946 por el conservador Mariano Ospina.


Ricardo Sánchez Ángel en Historia de las ideas políticas en Colombia sintetiza el contexto:




La segunda posguerra mundial coincide en Colombia con un cambio en la situación política interna; la crisis de la República liberal, arrastrada por el cúmulo de corrupción e impotencia del segundo gobierno de López Pumarejo, agudizó la división liberal… Estaba en marcha en el país el cambio de modelo hacia un liberalismo económico que dejó a las corporaciones transnacionales el monopolio sobre la importación de bienes intermedios y de capital, la transferencia de tecnología, la exportación de capitales, regalías y utilidades, dependencia de las casas matrices del alto capitalismo norteamericano.





En concordancia, Ocampo Trujillo define a Ospina como el jefe del sector conservador que, sin dejar de defender los tradicionales intereses de los terratenientes, se liga a los de la gran burguesía que va oficiando como intermediaria de los intereses del capital financiero internacional. La unión nacional con los liberales que promovió en su gobierno era en el fondo la expresión política de esa alianza que va a perdurar. Sin embargo, en las elecciones de mitaca de 1947, el gaitanismo, en contraposición a ese proyecto, obtiene importantes avances que pusieron, junto con los demás liberales, en minoría al régimen político del ospinismo.


El nuevo gobierno conservador, además de otorgar más prerrogativas a las compañías petroleras, impulsó la infraestructura para todos los modos de transporte, represas, centrales eléctricas, proyectos agrícolas y de riego, que empujaron la agricultura comercial, y creó Paz del Río en 1947. Cuando se terminó la concesión De Mares en 1948, fue obligado, por fuerza de los trabajadores petroleros en una huelga histórica que duró dos meses y que se trató de quebrantar, a dar origen a Ecopetrol.


Aunque la Cepal registró el crecimiento del PIB del 10,3% en promedio anual entre 1946 y 1950, la inflación en el último año subió al 21,5%, motivó huelgas y protestas. Las expresiones sindicales, narra Jorge Villegas, se vieron divididas con la promoción de la dictadura y “el concurso de los patrones y el padrinazgo del clero”, de la “nueva central sindical, UTC”.


“El gobierno de Ospina Pérez recibió los consejos de una misión enviada por el Banco Mundial bajo la dirección del economista canadiense Lauchlin Currie, quien se definía a sí mismo como “un misionero económico” que, como Kemmerer veinte años antes —en el gobierno del otro Ospina— y como Hirshman diez años después —cuando la Alianza para el Progreso—, venía a predicar la verdadera fe: el desarrollismo”, esa era la estrategia económica puesta en marcha, dice Antonio Caballero.


Pese a las discrepancias partidistas, entre 1946 y 1948 los oficialismos políticos nacionales apoyaron en conjunto proyectos continentales de Estados Unidos como el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) y la Organización de Estados Americanos (OEA). Algunos colombianos, como Alberto Lleras Camargo, fueron protagonistas en la gestación de esas instituciones panamericanas.


La adhesión de Colombia a los tratados militares encabezados por Estados Unidos es una política inmutable en el tiempo y se amplió el 31 de mayo de 2018 en Bruselas, cuando el presidente Juan Manuel Santos formalizó su acceso a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) dentro del acercamiento a países fuera de la zona euroatlántica, que se les denomina “socios globales”, como Japón, Australia, Nueva Zelanda o Corea del Sur. Fue el primer país de América Latina en acceder a ese estatus que lo matricula en la “cooperación militar” con programas y ejercicios de entrenamiento conjunto para las Fuerzas Armadas.


Más tarde, en 2022, el gobierno de Iván Duque utilizó esa categoría de “aliado preferencial estratégico” para ampliar con Estados Unidos la agenda bilateral, como anunció la Cancillería, a ocho temas claves: desarrollo económico, educación, desarrollo rural, seguridad y defensa, democracia, migración, cambio climático y covid.


Con Gustavo Petro han continuado las tareas en la OTAN. Además de acreditar al embajador, Jorge Rojas —quien posteriormente dimitió del cargo—, se participó en el Ejercicio Global a Gran Escala (LSGE) 24, dirigido por el Departamento de Defensa de los EE. UU. y coordinado por el Comando Europeo de los EE. UU., en cerca de 30 actividades militares de amplio alcance, “para poner de relieve la sólida presencia y las capacidades de los EE. UU. junto a sus aliados, socios y otros comandos combatientes estadounidenses”. Colombia “demostró (…) su compromiso con los esfuerzos de solidaridad y seguridad”, declaró el general Carlos Enrique Carrasquilla, asesor principal de Actividades de la Coalición, Ejercicios y Asuntos del Comando Sur de los Estados Unidos (SOUTHCOM).


La oposición de Gaitán al proyecto de control de Colombia —luego de la Segunda Guerra— firmó su sentencia de muerte, asesinado meses después de la Marcha del Silencio, cuando se hablaba de homicidios de liberales cometidos en once departamentos y en más de 50 municipios (Torres). Ospina cerró el Congreso y convocó una Asamblea Nacional Constituyente.




“…la vida empezó a no valer nada, por cuenta de la violencia oficial desatada en los pueblos por los alcaldes conservadores. Los primeros brotes se dieron en los Santanderes, cuna habitual de nuestras guerras civiles. Gaitán, para entonces jefe único del liberalismo, decretó su retiro del gobierno de Unidad Nacional, al tiempo que las elecciones parlamentarias confirmaban las mayorías liberales (aunque por dentro el partido seguía roto). Ante lo cual, bajo un conservatismo nuevamente hegemónico, pero que se sabía minoritario, la violencia no hizo sino crecer: era la receta para mantener el poder, esta vez otra vez, si era posible, de nuevo para siempre”.





“Violencia con mayúscula”, la describió Caballero.


En esas terríficas condiciones se dieron las elecciones de 1950 en las que no participaron los liberales y ganó Laureano Gómez, ya con los gérmenes de una resistencia de brotes guerrilleros que tuvieron una conformación estructurada hacia 1952. El país inició un periodo de sangre y de fuego, “una guerra civil no declarada”, en el que no faltaron los acuerdos militares con Estados Unidos. El 17 de abril de 1952, se suscribió uno por el canciller Restrepo y el embajador Capus M. Wainick, que destinaba suministros, equipos y materiales y, que conforme con Torres del Río, se fundaba en “dos acuerdos secretos” de 1951.


Laureano Gómez Castro es caracterizado por Antonio Caballero:




[…] había sido simpatizante del nazismo alemán, que había visto crecer durante sus años de embajador de Colombia en Berlín a principios de los treinta; pero con la derrota de Hitler, y apoyado en su propio fanatismo anticomunista, no le fue difícil reconciliarse con el victorioso nuevo imperio norteamericano, hasta el punto de empeñarse en participar en la guerra de Corea: el primer gran conflicto militar de la Guerra Fría entre los Estados Unidos y el bloque comunista de la Unión Soviética y la China, todavía solidarias. Colombia fue entonces el único país de la mansa América Latina que contribuyó en el conflicto de la remota península asiática…





Gómez buscaba un modelo de Estado de tipo franquista y en ese ejercicio se habla de 50.000 liberales asesinados en 1950 y de miles más que huyeron al exilio. Convocó una Asamblea Nacional Constituyente (ANCA) de tipo “corporativo” con gremios, universidades, profesionales, sindicatos y sociedad civil escogida a dedo, pero en 1952 debió cesar en funciones y, luego de la interinidad de Urdaneta Arbeláez, volvió para ser derrocado, a nombre de las Fuerzas Armadas, por el general Gustavo Rojas Pinilla quien, ipso facto, recibió el respaldo del sector ospinista del conservatismo.


El 17 de mayo de 2017, el periódico El Tiempo reseñó los archivos desclasificados de la CIA de 930.000 documentos con información de todo el mundo, que se refieren también a gobernantes de Colombia, al golpe de Rojas y al Gobierno de Gómez: “Acabó con el poder tiránico que tenía un grupo muy pequeño”, que permitió “parar lo que muchos sentían como una dictadura de Laureano Gómez”, de quien agregaba que era líder de una facción “violenta e inflexible”, de “un régimen conservador despiadado”, quien “estaba a punto de imponer una de las constituciones más reaccionarias jamás ideadas en América Latina” y que “llevó al país a una situación cercana al caos”.


En opinión de Daniel García-Peña, embajador de Petro ante el Gobierno estadounidense: “Pese a que Laureano hizo lo posible para ganarse a Estados Unidos, incluyendo el envío de tropas a Corea, nunca logró la plena confianza por su pasado falangista y parafascista. La violencia oficial se inició contra el gaitanismo en el Gobierno de Ospina, pero se profundizó con Laureano y se extendió a la élite liberal”.


No obstante, la preocupación de la CIA era que el Ejército le cogiera gusto a su posición y no devolviera el poder. Coincide Daniel García- Peña, para quien Rojas tuvo una especie de metamorfosis: “Llegó al poder con el respaldo de los liberales y conservadores ospinistas en contra del laureanismo, con muy estrechas relaciones con EE.UU. Pero una vez en el poder fue forjando su propio proyecto (Tercera Fuerza) de inspiración peronista, razón por la que las oligarquías liberal y conservadora se unieron para tumbarlo e instaurar el Frente Nacional”.


En efecto, Rojas anunció en su proclama inaugural: “¡Paz, Justicia y Libertad!”. “¡No más sangre, no más depredaciones en nombre de ningún partido!”. Decretó una amnistía. Las guerrillas liberales entregaron las armas en los Llanos, el Tolima, Santander y Antioquia (algunos de sus jefes serían asesinados poco después). Los exiliados políticos volvieron al país.


Era “un fanático anticomunista de la Guerra Fría”, “se fue también convirtiendo en una dictadura más personal y al tradicional estilo latinoamericano”, “también más militar, nombrando gobernadores y alcaldes militares en medio país”, con “notables incrementos en la ayuda militar de Estados Unidos con el pretexto de la lucha anticomunista”. Antonio Caballero lo clasifica en la misma fila de varias dictaduras en América Latina como las de Pérez Jiménez en Venezuela, Trujillo en República Dominicana, Somoza en Nicaragua, Stroessner en Paraguay y Batista en Cuba.


“La de Rojas se transformó también en una dictadura cada vez más dura” y el 8 y 9 de junio de 1954 “unas manifestaciones estudiantiles fueron disueltas a tiros por la policía y el ejército, con el resultado de varios muertos”, la Asamblea Constituyente declaró ilegal el comunismo y habló del “binomio Pueblo-Fuerzas Armadas” destinado a gobernar para siempre.


A Rojas lo acompañó una economía boyante, “la mejor en décadas”, “una bonanza cafetera sin precedentes” y “el efecto de obras públicas”, que Torres del Río detalla como el aeropuerto El Dorado, los puertos en los océanos Atlántico y Pacífico, pavimentación de carreteras por toda la geografía nacional. Logró poner en marcha a Paz del Río, al Ferrocarril del Magdalena y adelantó una política pública social, el derecho al voto de la mujer, el Instituto Nacional de Alimentos (INA) y edificó el Centro Administrativo Nacional (CAN), la Secretaría Nacional de Asistencia Social (Sendas) y trajo la televisión. La situación del campo impelió a la emigración de decenas de miles a la ciudad y se critica que las obras rurales favorecieron a los grandes productores del Valle y del Tolima.


Dentro de la política de comercio exterior, Rojas Pinilla inscribió a Colombia en el plan de la Ley Pública 480 de 1954 de Estados Unidos, que favorecía la colocación de millones de toneladas de granos sobrantes en países considerados necesitados, mediante créditos blandos y donaciones.


Para Colombia, el género agrícola principal fue el trigo y con esa decisión del Gobierno Rojas se dio el réquiem a su cultivo en el país. En 1946, la producción nacional triguera fue de 119.800 toneladas, la dotación nacional era de 11,9 kilos por habitante, luego en 1970 ya había bajado a 2,51 kilos y en 2024, acorde con las estadísticas de Fenalce, es casi cero, solo se produjeron 7.665 toneladas. En cambio, las importaciones pasaron de 179.478 toneladas en 1960, ya en curso el programa de compras subsidiadas a Estados Unidos, a 1.585.899 toneladas en el año corrido 2024 al mes de octubre. El pan, la harina y las pastas son extranjeros, el 25% del cereal viene de Estados Unidos, el 57% de Canadá y el resto de Argentina.


“También crecía la corrupción oficial, centrada en la familia presidencial”. En 1956, en la Plaza de Toros de Bogotá, “el público abucheó la presencia en el palco de la hija del dictador y en cambio aplaudió la aparición de Alberto Lleras, que a su regreso de la OEA en Washington se había convertido en el jefe informal de la resistencia civil” y “al domingo siguiente cientos de agentes de civil de la policía secreta apalearon al público en represalias, dejando una docena de muertos y un centenar de heridos” y “en agosto, estallaron accidentalmente en las calles de Cali cuarenta camiones militares cargados de dinamita y munición, y causaron mil quinientos muertos y más de dos mil heridos: el presidente responsabilizó de la catástrofe a los expresidentes liberales”.


Estos, Alfonso López Pumarejo, Alberto Lleras y Santos, junto con Laureano Gómez, constituyeron un Frente Civil, el que a futuro imponía la paridad liberal-conservadora en los tres poderes del Estado y la alternancia en la presidencia de 1958 a 1974. Ospina, al final, se unió, luego de abandonar la ANCA. Después del derrocamiento de Rojas el 10 de mayo de 1957, y el paso transitorio de la Junta Militar, vino el Frente Nacional, acompasado con la Alianza para el Progreso, la política económica central de Estados Unidos frente a la naciente Guerra Fría.




ALIANZA PARA EL PROGRESO–FRENTE NACIONAL–NUEVA VIOLENCIA. EL CAPÍTULO SIGUIENTE DE UNA MISMA HISTORIA



A partir de finales de la década del cincuenta, son tres los ejes que van a primar en el destino de Colombia, relacionados, por supuesto, con la prevalencia ya consolidada de Estados Unidos. El primero, el económico, es la Alianza para el Progreso; el segundo, el político, es el Frente Nacional, y el tercero es otra violencia, una nueva, no la de los bandoleros de la anterior pugna partidista, sino de grupos guerrilleros inspirados en la Revolución cubana.


Empecemos por la Alianza para el Progreso. Corresponde a la estrategia de atención al deterioro que vivía América Latina, tenida como la región más crítica del mundo, a la que se plantea como solución la cooperación interamericana bajo la égida de Estados Unidos. El 13 de marzo de 1961 en la Casa Blanca, ante el cuerpo diplomático latinoamericano y miembros del Congreso de Estados Unidos, así la esbozó el presidente John F. Kennedy: “He hecho un llamamiento a todos los pueblos del hemisferio para que nos unamos en una Alianza para el Progreso, en un vasto esfuerzo de cooperación, sin paralelo en su magnitud y en la nobleza de sus propósitos, a fin de satisfacer las necesidades fundamentales de los pueblos de América, las necesidades fundamentales de techo, trabajo y tierra, salud y escuelas […]”. Agregó que, si a fines del siglo XVIII y principios del XIX se luchó para lograr una independencia política del hemisferio, “a principios del siglo XX trabajamos para dar una igualdad fundamental a todas las naciones que lo integran y fortalecer la maquinaria de cooperación regional dentro de un sistema de mutuo respeto”. Propuso que las repúblicas americanas iniciaran “un vasto y nuevo plan de diez años para las Américas, un plan destinado a transformar la década de 1960 en una década de progreso democrático”.


“Para lograr este objetivo, la libertad política debe acompañar al progreso material. Nuestra Alianza para el Progreso es una alianza de gobiernos libres y debe esforzarse por eliminar la tiranía de un hemisferio en que no tiene derecho a estar [...] Pedimos cambios sociales efectuados por hombres libres —cambios animados por el espíritu de Washington y Jefferson, de Bolívar, San Martín y Martí—, no cambios que buscan imponer a los hombres aquellas mismas tiranías que expulsamos hace siglo y medio. Nuestro lema es el de siempre: ¡Progreso sí, tiranía no!”.


Ese último mensaje guarda referencia al propósito geopolítico de la Alianza dentro de la Guerra Fría, desatada frente a la otra superpotencia, la Unión Soviética. En consecuencia, en reunión posterior en Punta del Este, inspirados en los principios consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en la Operación Panamericana, liderada por Brasil, y en el Acta de Bogotá, los representantes de las repúblicas americanas consolidaron la Alianza para el Progreso en un vasto esfuerzo para procurar una vida mejor a los habitantes del continente. Era, sin equívocos, la respuesta de Estados Unidos para mantener el control de América Latina frente a la amenaza de la Revolución cubana y la intervención soviética.


¿Hay relación entre la implementación de la Alianza para el Progreso y el Frente Nacional? El riguroso periodista Lucas Caballero Calderón (Klim), en su libro Memorias de un amnésico, describe la naturaleza de ese acuerdo político:




El Frente Nacional consistió, en síntesis, en acordar que los liberales y los conservadores de arriba compartieran hermanablemente el presupuesto nacional para que los de abajo no sigan matándose por él. El 50% para ti, el 50% para mí. Este cordial reparto recibió el nombre sonoro de la paridad y consiguió plenamente su propósito inicial: la paz fue con nosotros. Lo malo fue que a poco andar unos y otros le tomaron tanta confianza al sistema que terminaron robando juntos.





No obstante, historiadores como José Fernando Ocampo dan una interpretación complementaria a esa alianza política, en cuanto que encarna a dos sectores económicos: la oligarquía y los grandes terratenientes representados en el Partido Liberal y en el Partido Conservador, y define que su tarea es “la modernización” de Colombia dentro del mismo interés hemisférico de los Estados Unidos. La Alianza y el Frente fueron dos piernas del mismo cuerpo.


Los principales programas económicos, armonizados con algunos proyectos de industrialización en busca de sustituir importaciones, se enfocaron en fortalecer las exportaciones de los productos básicos, como fuente principal de recursos y específicamente en el caso de Colombia con las de café, apuntaladas en el Pacto Internacional de Cuotas.


El contenido político del Pacto fue develado en mayo de 1985, en el II Seminario sobre Economía Cafetera en Manizales por el señor Paul Keating, CEO de la General Foods. Aseveró que “el Departamento de Estado estimaba que sería lo mejor para el país, el ambiente político y el clima político, nosotros como buenos ciudadanos decidimos estar a favor del Departamento de Estado”.


La modernización de la agricultura comercial en algunos renglones empezó a orientarse por misiones como la de la Universidad de Nebraska y con un crédito del Banco Mundial por 300 millones de dólares para implementar la “revolución verde” con insumos agroquímicos y maquinaria de las casas estadounidenses. Por otra parte, los transportes y la urbanización, contribuyeron a configurar una estructura cuyos ritmos de expansión y contracción “estaban entrelazados a los movimientos del precio del café que representaba cerca del 70% del valor de las exportaciones totales: en 1960-1966, Colombia todavía era el país ‘cafetero’ por antonomasia, seguido de Etiopía, Ruanda, Uganda y Haití”, así lo anota Marco Palacios, en su libro El café en Colombia: 1850-1970.


Las fincas cafeteras pasaron de ser fincas diversificadas —con cultivo de diferentes productos principalmente destinados al consumo y algunos destinados al mercado— a ser fincas especializadas en el cultivo exclusivo de café. En este periodo es cuando ocurre ese proceso de transformación que Palacios (2009) denomina “la metamorfosis de un pueblo campesino en nación cafetera: la introducción del capitalismo a las áreas de la ruralidad colombiana y al mismo tiempo las trabas de esa misma ruralidad al desarrollo industrial nacional”. El café llegó a cotizarse a 3.000 pesos la libra.


Luego de casi siete décadas, en 2024, a la economía colombiana en tiempos de Gustavo Petro la salva el café. El crecimiento cercano al 2% se basa en que la agricultura ha tenido uno del 10%, que se debe a que las exportaciones del grano colombiano crecieron en este año el 35,9%. El informe de exportaciones de junio de 2024, presentado por la Dirección de Investigaciones Económicas de la Federación Nacional de Cafeteros, calcula que el valor de las ventas externas fue de 290 millones de dólares, un aumento del 26,7% respecto a junio de 2023; y el principal destino fue Estados Unidos con una participación del 40,3% en el total. Se estima que la tercera parte del crecimiento del PIB nacional se respalda en la producción cafetera de 2024, de lo contrario no alcanzaría ni al 1%.


Desde la Alianza para el Progreso se creó la estructura comercial que sigue vigente en Colombia, por lo menos la mitad de nuestras exportaciones son bienes primarios, productos agrícolas, mineros; es decir, exportaciones tradicionales, como se ilustró en páginas anteriores de este libro.


Asimismo, aparecen elementos de economía política del Estado: Colombia inicia una planificación de proyectos nacionales y programas para atraer el capital extranjero, para crear un sistema impositivo y para hacer el gasto público necesario que le permitiera atender los reclamos sociales. Ocampo Trujillo argumenta que, por la debilidad y el atraso del país, los desarrollos privados no tenían cómo responder por esos encargos y, por tanto, la iniciativa principal debería ser estatal.


Los gobiernos de Lleras Camargo y de Guillermo León Valencia, los dos primeros del Frente Nacional, empiezan a confrontar a la nueva violencia, la de las guerrillas, incluidos los bombardeos sobre los territorios donde incursionaron, y se estructura el sistema de vigilancia y seguridad nacional con la creación del DAS y el fortalecimiento de la Policía. Fueron señaladas como el “enemigo interno”, acorde con la teoría militar contrainsurgente de la Escuela de las Américas, creada en 1949 en Panamá y ahora con sede en Fort Moore, en Columbus (Georgia) donde en 73 años se han formado 83.000 mandos militares latinoamericanos, renombrada en 2002 como el Instituto del Hemisferio Occidental para la Cooperación en Seguridad (WHINSEC).


Las guerrillas surgieron de la emulación de la Revolución cubana. Fue una decisión política que se propagó con el tiempo en casi toda América Latina. En Colombia, el precursor fue el MOEC (Movimiento Obrero Estudiantil y Campesino) en 1959. Años después aparecieron otros grupos como el ELN, las FARC-EP, como brazo armado del Partido Comunista a partir de reductos de la lucha campesina anterior, el EPL del Partido Comunista Marxista-Leninista, escindido del original, y el M-19, con la cuna también en las juventudes comunistas y en respuesta al fraude electoral de 1970, nacionalista, bolivariano, al tenor de algún “sentir americano”, no era marxista.


En las décadas del 60 y del 70 también se manifiestan enormes tensiones sociales que influyen en las políticas y el destino del país, de tal magnitud que impelió a que Colombia en gran parte del tiempo fuera gobernada bajo el régimen excepcional de estado de sitio, en el que los derechos de los ciudadanos quedan restringidos, limitados, al igual que el ejercicio pleno de la democracia.


Desde finales de los años 60 la juventud mundial se encontraba en estado de ebullición y Colombia no fue la excepción. La explosión de rebeldía juvenil de Mayo del 68 en París marcó la pauta para una serie de levantamientos juveniles desde la Revolución cultural en China hasta las protestas contra la guerra de Vietnam en Estados Unidos, y enormes movilizaciones estudiantiles en América Latina.




[image: (1958-1974), (1975-1990), (1991-2006) en Archila, Mauricio, Los movimientos sociales (1958-2006) en el capítulo IX de “Historia de las ideas políticas en Colombia”, U. Javeriana, Pensar, Taurus, 2008, págs. 345.376. (2007-2010), (2011-2015), (2016-2019) en CINEP, Banco de Datos de Luchas Sociales, BDLS y 2022-2023 en Defensoría del Pueblo.]
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De 1958 a 2023 se registraron más de 35.000 luchas sociales, además del Paro Nacional de 2021, entre paros, bloqueos, movilizaciones, invasiones, disturbios, toma de entidades, huelgas de hambre y actividades de resistencia civil. En el gráfico anterior puede verse que el promedio, para los periodos en los que se pudo clasificar la información, crece con el tiempo.


Asimismo, los principales sectores participantes han sido los sindicatos, los campesinos, los movimientos cívicos de pobladores, organizaciones gremiales y los estudiantes. Sin embargo, cada uno de esos grupos ha tenido protagonismos en los distintos ciclos. En 1971, por ejemplo, hubo 650 invasiones de tierra organizadas por la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) y un movimiento estudiantil de envergadura nacional. En 1977 fue el Paro Cívico Nacional convocado por las centrales obreras. En 1995 fue el primer paro cafetero nacional y en 2013, el tercero, que puso en las carreteras a 250.000 productores. Ese mismo año, meses más tarde, se dio el Paro Agrario con gran connotación.


En el siglo XXI tienen presencia expresiones de los grupos étnicos, de las mujeres, de las personas LGBTI y de las víctimas desplazadas. El año, en ese lapso, con el pico más alto fue 2007 con 1.014 luchas sociales. El “estallido social” de 2021 se tratará con detalle más adelante. Las causas primeras han sido pliegos y huelgas sindicales, la lucha por la tierra, los incumplimientos de acuerdos con comunidades, derechos económicos y sociales, la democracia y, en los últimos 25 años, las secuelas de la apertura económica por la globalización.


Entre enero de 2022 y junio de 2024, que incluye dos años del Gobierno Petro, se han registrado 5.208 conflictos sociales. Tan solo en 2023, el aumento fue del 43% respecto del año anterior, y a corte de junio de 2024 se registró el 84% de los eventos ocurridos en 2023.


De acuerdo con el monitoreo realizado por la Defensoría del Pueblo, la totalidad de conflictos manifiestos (en ese lapso) se registraron en 618 municipios en 32 departamentos y Bogotá. Los 10 departamentos que concentraron el mayor número de eventos: Antioquia (7%), Bolívar (6%), Santander (6%), Valle del Cauca (6%), Magdalena (5%), Atlántico (5%), La Guajira (5%), Córdoba (5%), Cauca (4%), Norte de Santander (4%), Meta (4%) y Tolima (4%).2


En los movimientos sociales de los años sesenta tuvo especial resonancia el sacerdote Camilo Torres en Bogotá y en distintas regiones con unas giras marcadas por el éxito a las que se plegaron varios sectores de izquierda. Llenaba plazas en todas las ciudades y municipios y lanzó el semanario Frente Unido en el que exponía sus tesis para transformar a Colombia. Con el argumento de que era perseguido y su vida estaba en riesgo, se vinculó al ELN y murió en un enfrentamiento con el ejército en Patio Cemento.


Ese clima de agitación social influyó en la política del país en varios sentidos. Por una parte, el Gobierno de Carlos Lleras Restrepo, de 1966 a 1970, impulsó reformas sociales, como la agraria, e institucionales para atender la política pública con mayores facultades al Ejecutivo y agilizar el aparato administrativo. Introdujo el control de cambios y reguló el precio de la divisa con distintas tasas; reglamentó la inversión extranjera e ideó la retención en la fuente para el pago del tributo de renta. Creó el Instituto Colombiano de Reforma Agraria (Incora), el Fondo Nacional del Ahorro, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Instituto de Recursos Naturales No Renovables (Inderena); el Fondo de Promoción de Exportaciones (Proexpo); el Instituto Colombiano de Ciencias (Colciencias); el Instituto Colombiano de Cultura (Colcultura); el Instituto Colombiano de Construcciones Escolares (ICCS); el Instituto Colombiano para la Educación Superior (Icfes) y el Instituto Colombiano del Deporte (Coldeportes) e inició la interconexión eléctrica. Para lograr ese nuevo aparato, el trámite en el Congreso se facilitó gracias a una innovación, que más tarde se convertiría en fuente de corrupción: los auxilios parlamentarios.


También en el marco de la Alianza para el Progreso, en 1961, vinieron los Cuerpos de Paz: 4.600 ciudadanos estadounidenses que, al amparo de las agencias de los Estados Unidos, realizaron actividades de base, en barrios marginales, zonas agrarias y áreas con poblaciones vulnerables. Alfredo Molano y otros columnistas cuestionaron su verdadera eficacia y después de un movimiento nacional de rechazo, el programa se suspendió en 1981. Pero como nuestra historia es repetitiva, en 2010, antes de concluir el segundo mandato de Álvaro Uribe, los Cuerpos de Paz retornaron para la enseñanza de inglés y labores de “inclusión” social.


Por otra parte, la oposición política iba en alza. La Alianza Nacional Popular (Anapo), el partido del resurgido general Rojas Pinilla, había llegado a tener 18 senadores y 33 representantes a la Cámara, aparecía como un movimiento minoritario, pero latente, al punto que el 19 de abril de 1970, la elección del candidato del Frente Nacional, Misael Pastrana Borrero, está intitulada por la Comisión de la Verdad como el “El fraude electoral”.


En la noche ganaba Rojas por “una diferencia cercana a los 113.000 votos”, pero en los resultados oficiales Rojas aventajaba a Pastrana solo por más de 9.000. Se decretó el toque de queda y a la mañana siguiente Pastrana tenía una ventaja de 2.617 votos que al final fue de más de 60.000. Años más tarde el ministro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega, reconoció que el dolo ocurrió en Nariño y Cesar.


A inicios del Gobierno de Pastrana, en 1970, la deuda externa de Colombia estaba por el orden de los 3.100 millones de dólares provenientes del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, con créditos sindicados para imponer políticas, por ejemplo, para el sector eléctrico, sujeto a la actualización y modernización de las tarifas para los usuarios, una problemática que aún persiste.


El endeudamiento se ha repetido en el tiempo con el conocido ejercicio de “presto para pagar y pago para que me presten”, en un dañino sinfín. Hoy la deuda pública externa en dólares, la que antes se refirió, más la interna en pesos, en la administración de Petro, además de su incremento de 805,2 billones de pesos en agosto de 2022 a 1.012 billones en noviembre de 2024, cobra muy altos intereses, entre el 10% y el 11%, casi 1 mensual. Una suerte de “gota a gota” que desangra la economía de cualquier país. En el Presupuesto General de la Nación (PGN) para el 2025, el servicio de esa deuda pública total valdrá 112 billones y de ellos la mitad, 56, serán para cubrir los intereses.


El Gobierno de Misael Pastrana se distingue por las contrarreformas. Se firmó el Pacto de Chicoral, una reversión a la Ley Agraria de 1961, al eliminar la expropiación del latifundio improductivo, revivió la figura feudal de la aparcería y menoscabó la producción campesina.


Intentó emprender el llamado Plan Atcon o Plan Básico de la Educación Superior, que impulsaba el control de las corporaciones estadounidenses sobre la financiación y la investigación de las universidades colombianas a lo que respondió el movimiento estudiantil con una protesta que se generalizó en febrero de 1971, cuando paró la Universidad del Valle por la eliminación de los créditos condicionados del BID; por la expulsión de entidades estadounidenses que dirigían centros de investigación y por el retiro de la ANDI y de la Iglesia católica del Consejo Superior Universitario.


A esos propósitos agregó lo que algunos llamaron “contrarreforma urbana”. El economista canadiense Lauchlin Bernard Currie, un funcionario del Banco Mundial establecido en Colombia, diseñó el Plan de Desarrollo, bautizado “Las Cuatro Estrategias”, centradas en el fortalecimiento del sector financiero para la construcción de vivienda urbana mediante el sistema Upac. Tenía la teoría del desarrollo de las ciudades a través de mecanismos que propiciaran la migración del campo. Ese plan, Operación Colombia, desestimaba la importancia de la reforma agraria como solución a los problemas rurales. Al final, la de la construcción fue la única estrategia que se aplicó y que daría lugar a la creación de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda. Las otras tres, que tenían que ver con la diversificación y el incremento de las exportaciones, el aumento de la productividad de la agricultura y la distribución del ingreso, mediante una orientación del gasto público hacia la educación, la salud y la provisión de los servicios públicos, quedaron casi en letra muerta. Muy poco se hizo en esas materias.


Al terminar los cuatro gobiernos del Frente Nacional, si se hace un paralelo con la actualidad, los ítems son casi idénticos: en 2024 se vuelve a hablar de reforma agraria; de los auxilios parlamentarios; ahora, de cupos indicativos o iniciativas de inversión regional, de la compra de congresistas, del contubernio del Legislativo con el Ejecutivo; de los productos básicos como las principales exportaciones; de los gringos que dominan la agenda gubernamental y pública; de la violencia guerrillera que no cesa y se responde con bombardeos, pese a que, vale señalarlo, ha habido dos acuerdos de paz: con el M-19, enmarcado en la Constitución del 91, y el del 2016 con las Farc. Situaciones repetitivas y recurrentes demuestran que no ha habido transformación alguna, que antes bien los factores que obstaculizan “el cambio” se recrudecen.


Las cifras y los datos obtenidos de distintas fuentes —de Infobae, en mayo y junio de 2024; de La Silla Vacía, en marzo de 2024 (tomado de un “informe secreto de Mindefensa”); de la ONG Pares, de julio y agosto de 2024, y de Indepaz en forma permanente— arrojan un aumento varias veces, hasta tres y cuatro, de los miembros de los principales grupos armados, de su expansión por el territorio y de su persistencia en acciones contra la fuerza pública y la población.


Esto puede constatarse con relación al estado en que se encontraban en 2017, en algunos casos en 2015, una vez se firmó el Acuerdo de Paz con las Farc, como línea de base. Del mismo modo se comparan las principales acciones del conflicto en promedio anual entre 1985 y 2018, acorde con la Comisión de la Verdad, con las que se han dado en 2023 y en parte de 2024, con datos obtenidos de varias fuentes como el Centro Nacional de Memoria Histórica, Ideas para la Paz y otras organizaciones que permiten ese parangón frente a las acciones en estos dos años a lo que ayuda el registro de estas por la JEP.





Colombia. Integrantes de los principales grupos armados (2017 vs. 2024)






	GRUPO

	2017

	2024










	Ejército de Liberación Nacional (ELN)

	1.505 (2016)
 (Ideas para la Paz)
 1.800 (El Tiempo, enero 2025)

	6.000, con 1.000 en Venezuela–(Pares)
 6.150- (La Silla Vacía-Mindefensa-marzo 2024)
 6.300 (El Tiempo, enero 2025)






	Clan del Golfo
 (AUC-AGC)

	En 2015, según Centro Nacional de Memoria, había 34 etiquetas con 3.955

	5.000 (Pares–La Silla Vacía — Mindefensa–marzo 2024)
 Más de 7.300 (El Tiempo, enero 2025)






	EMC-Disidencias Farc

	800
 (Número que no se desmovilizó)

	3.859 (La Silla Vacía -Mindefensa–marzo 2024)
 4.358 (El Tiempo, enero 2025)






	Segunda Marquetalia

	—-

	1.751 (1.262 en armas —
 589 en redes) (La Silla Vacía — Mindefensa–marzo 2024)









Del cuadro anterior se deduce que los integrantes de estos grupos crecieron después del acuerdo con las Farc, tanto en el gobierno de Duque como en el periodo de Paz Total de Petro, que, según informe de El Tiempo de enero de 2025, “se elevó a 21.201 efectivos” y superan los 13.000 que se acogieron al pacto de 2016.





Presencia de los grupos armados. Colombia (2017-2021 vs. 2024)






	GRUPO

	2017-2021

	2024










	EMC–Disidencias Farc

	60 municipios, 36 en expansión y 129 ocasional (Indepaz).

	300 municipios
 (Infobae, tomado de Defensoría – junio/10/2024)






	Clan del Golfo (AUC-AGC)

	En 2015 según Centro de Memoria, 34 etiquetas, 200 municipios, 20 departamentos.

	316 municipios en 24 departamentos (ONG Pares)






	ELN

	165 municipios en 22 departamentos

	231 municipios–20 departamentos (Pares) – 8 estados en Venezuela (Insight Crime)






	Segunda Marquetalia

	——

	41 municipios, 7 departamentos (Defensoría, 2024)









En consonancia con el incremento de sus fuerzas, la expansión también se ha ido consolidando. Al traslapar unos con otros, según la Defensoría del Pueblo, en diciembre de 2024 son 790 los municipios con presencia de grupos armados con un fenómeno de diseminación y de disputa por el control territorial que está ligado al narcotráfico en sus distintas modalidades y al conjunto de actividades criminales, muchas en regiones que fueron dejadas por las Farc y que ahora son copadas por estos grupos violentos.








	ACCIÓN

	PROMEDIO ANUAL
 (1985-2018) (COMISIÓN DE LA VERDAD)

	PROMEDIO ANUAL
 (2023-2024)










	Homicidios

	13.254

	3.492 (2023)






	Secuestros

	1.493

	285






	Masacres

	69 (1958-2019)

	95 (2023–Indepaz)






	Reclutamientos menores

	480

	175 (hasta junio 2024)






	Desaparecidos

	3.581

	176 (2023–JEP)









Tanto ese crecimiento como la expansión en el trascurso de la Paz Total, incluidos los tiempos de cese al fuego, se traducen en acciones y actividades de violencia provenientes del conflicto, como los 161 enfrentamientos en 2023, aunque el promedio anual en casi todas es, por ahora, inferior al de las épocas anteriores, en las masacres sí es superior y han surgido nuevas con mucha fuerza como la extorsión por el conflicto, que fueron 10.961 en 2023 y en 2024 iban en 8.745.


Nota aparte es el asesinato de reinsertados y firmantes de la paz que a enero de 2025 alcanzó la cifra de 445, según Rodrigo Londoño, presidente del partido Comunes. Lo mismo que los homicidios de líderes sociales y defensores de derechos humanos que, desde 2020 hasta 2024, suman 1.026, de los cuales 361 se dieron en 2023 y 2024 (Indepaz). Un baño de sangre incesante.


Dice el profesor Édgar Revéiz en el libro La transgresión moral de las élites y el sometimiento de los Estados que en Colombia “la impunidad de los gobiernos y de la clase dirigente —forma privilegiada de regulación social— durante los últimos 180 años se manifestó en el otorgamiento de 88 indultos y armisticios entre 1820 y el 2001”, uno cada dos años. Se ha incrementado en al menos dos: el proceso de la Ley de Justicia y Paz, la 975 de 2005, con los paramilitares y el Acuerdo de Paz con las Farc en 2016.


Es un país marcado por la violencia, que también se manifiesta, como lo evidencian los datos presentados, en el actual proceso de paz, llamado “Paz Total”. Tiene el agravante de que, a las agrupaciones, en su mayoría criminales y sin estatus político, se les dio ese reconocimiento. Con excepción de algunos desprendimientos parciales de alas distantes de los centros de poder en ellas, a inicios de 2025 las conversaciones están casi paralizadas y el pronóstico es negativo para un desenlace hacia la pacificación, la reinserción, el desarme y la reparación de las víctimas.


Ese trato a la criminalidad como actores políticos es, según Revéiz, una conducta reiterada en la historia que “no solo no ha conseguido la paz, sino que la impunidad ha incentivado la sofisticación de la violencia, convirtiéndola en una alternativa rentable y ha diluido los fundamentos de la autoridad del Estado”. Vuelve y juega la aplicación de lo que llama la tasa de cambio moral que no es más que “la aplicación de la teoría económica convencional al entendimiento de la evolución de la justicia”.


Pareciera que la historia se repitiera, que no tuviera fin, que estuviéramos hablando de la misma tragedia de Cien años de soledad. Es una repetición de hechos, de políticas, que cada vez facilitan más la intromisión extranjera en los asuntos internos, como se verá con la lucha contra el narcotráfico y los grupos armados que van a regir parte de la agenda de los gobiernos en adelante con planes y programas militares y de otros órdenes relacionados.


1974-1990: 16 AÑOS DE CAMBIOS SUSTANCIALES, LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA AGENDA


Después del Frente Nacional surge una nueva agenda en Colombia, marcada por tres elementos distintivos: uno, la política económica; dos, la lucha contra el narcotráfico; y tres, la represión social. Estos elementos sentarán las bases para lo que sucederá los años subsiguientes. Es decir, la agenda de la Alianza para el Progreso se agotó y comenzó una nueva era con cambios y reformas impuestas por los gobiernos de López Michelsen, Turbay Ayala, Belisario Betancur y Virgilio Barco durante esa década y media.


La propuesta de política económica tuvo cuatro ejes principales: el primero fue la reforma a la política fiscal. En 1968, el presidente Lleras Restrepo convocó a un equipo de expertos para estudiar el sistema tributario colombiano y proponer un programa que tuviera como propósito aumentar el recaudo. El líder de ese equipo fue Richard Musgrave, economista estadounidense de origen alemán, profesor de Harvard y un referente de la hacienda pública del siglo XX. La Misión Musgrave presentó su informe en 1971 y entre sus conclusiones estuvo eliminar una serie de beneficios y rentas exentas que favorecían a algunos rentistas y, como aspecto principal, afinar los impuestos indirectos, especialmente el IVA, que entonces era un impuesto al consumo. Musgrave propuso transformarlo en uno de valor agregado, que regiría a través de toda la cadena del producto, desde los insumos para fabricarlo hasta el comercio al detal. Lo que se recibía entonces por impuestos indirectos era aproximadamente el 16% del recaudo de todos los gravámenes directos de renta y similares, que era un porcentaje bastante bajo que se planteaba elevar.


López Michelsen, seis años más tarde, retomó las conclusiones del informe Musgrave e instauró además una serie de cargas adicionales como la de ganancias ocasionales, la de renta presuntiva, y extiende y aplica el IVA, según la propuesta de Musgrave. Un informe de Planeación Nacional (enero, 2002) mostró que, fruto de esa modificación, la relación de los recaudos del IVA sobre los de renta se incrementó en forma permanente entre 1965 y 1985, de 16,6% a 106,1%. En dos décadas se convirtió en la fuente principal de recaudo y con él los impuestos indirectos, regresivos, aquellos que paga el contribuyente, independiente de sus ingresos y ganancias, se convirtieron en el mayor componente del ingreso tributario.


Aunque en 1990 dicha relación se redujo a 76,3%, durante los últimos 30 años volvió a aumentar, como en el año 2000, cuando con la introducción del 4 x 1.000 y otros tributos, el monto recibido por concepto de impuestos indirectos fue el doble de los directos, o también en 2019 cuando fue del 115%.


Esa senda trazada se ratifica en el Gobierno de Petro con la reforma tributaria, impulsada por el ministro de Hacienda, José Antonio Ocampo, en 2022, quien también lo fue en la administración Samper. Pese a la propaganda oficial de que sería un proyecto progresivo y equitativo, no hubo cambio en esa configuración, como podrá detallarse en el capítulo siguiente.


En efecto, a finales de 2024, luego de dos años de entrar en curso esa reforma, los impuestos indirectos siguen siendo mayoría con respecto a los directos. Como puede verse en el cuadro siguiente, la relación entre tributos, los primeros y los segundos, es del 103%, de 125,92 billones de pesos frente a 122,84. Es decir, se mantuvo la estructura inicua.




Colombia. Recaudo por tipo de impuesto, incluida reforma tributaria de 2022 (billones de pesos – noviembre 2024)





	RECAUDO TOTAL

	IMPUESTOS DIRECTOS

	IMPUESTOS INDIRECTOS










	248

	122,84

	125,92






	100%

	49,5%

	51,5%










	Fuente: DIAN, noviembre 2024.









El segundo punto relevante en cuanto a la economía en esos 16 años, de 1974 a 1990, es la injerencia y participación del Fondo Monetario Internacional (FMI) en la política económica de Colombia. Si bien después del año 1950, el FMI hacía sus funciones de supervisión —para lo cual fue creado en 1944 con el propósito de preservar, en coordinación con el Departamento de Tesoro de Estados Unidos, la estabilidad de la organización de la economía internacional y del patrón moneda, el dólar americano—, a partir de los años ochenta, inició una monitoría anual con el propósito de certificar el saneamiento fiscal del país para que le permita responder por el pago honrado y cumplido de la deuda pública y tener solvencia en las reservas internacionales que garantice las importaciones y sea soporte en caso de periodos de crisis.


En esa década, que se conoció como la “perdida” en América Latina, el FMI sometió a rigurosas exigencias y a leoninas refinanciaciones, a favor de los prestamistas, a países como Argentina, Brasil y México, que acumulaban el 68% de la deuda pública de la región con 152.134 millones de dólares.


En Colombia, que en 1982 debía 10.300 millones, pese a que no alcanzó un nivel tan crítico, también tuvo gravosas repercusiones. En 1985, para la consecución del crédito Jumbo de la banca internacional, por 1.000 millones de dólares, el Gobierno de Belisario Betancur, que mucho peroraba sobre la crisis fiscal del subcontinente, se sometió a una serie de ajustes fiscales, entre ellos subirles a los empleados públicos el sueldo por debajo de la inflación o paralizar o postergar algunas inversiones, al control monetario, a mayor devaluación, a una apertura sin precedentes a la inversión extranjera, al alza en las tarifas de los servicios públicos y a otras similares que restringían el gasto público para garantizar el cubrimiento de los créditos.


La intromisión del Fondo Monetario Internacional sigue presente. Quince días antes de la primera vuelta presidencial, el 15 de mayo de 2022, el candidato Gustavo Petro declaró en una entrevista al periódico El Tiempo: “Yo me comprometí ante el FMI a reducir el déficit” y con orgullo decía que “por eso el FMI, en una carta muy poco publicada, sostenía: ‘No tenemos temores de los candidatos’. Me incluye a mí. La reforma tributaria tiene que darse para el nuevo gasto social y para disminuir el déficit fiscal”. Ese compromiso lo hizo pese a advertencias de reputados economistas como Eduardo Sarmiento sobre las secuelas que implicaba una promesa de tales características.


En 2023 y en 2024, el FMI ha realizado visitas —dentro de la categoría del Grupo de Consulta IV— en las que aplaudió las políticas macroeconómicas del Gobierno Petro. En la primera, luego de haberse aprobado la reforma tributaria de 2022, concluyó “en consonancia con las anteriores recomendaciones del Fondo... Las autoridades han enfatizado públicamente que la agenda de reformas estará sujeta a disponibilidad presupuestaria y se diseñará para ajustarse al marco fiscal de mediano plazo… Los riesgos a la baja siguen dominando… Las muy sólidas políticas y marcos de políticas institucionales de Colombia continúan apoyando la resiliencia y la capacidad del país para responder a las crisis”.


En la segunda acotó: “Con la fuerte desaceleración del crecimiento en 2023… La economía colombiana ha alcanzado niveles de actividad económica más sostenibles y la demanda interna, con una marcada reducción de los desequilibrios internos y externos debido a políticas macroeconómicas apropiadamente estrictas… Mantener el historial de políticas muy sólidas seguiría ayudando a apoyar la capacidad de Colombia para responder a las crisis... Las primas siguen siendo altas en comparación con sus pares…”.


De las citas anteriores se colige que el FMI pondera que el Gobierno de Petro conserve las políticas, sólidas e institucionales, alaba “mantener el historial”, es decir, la continuación del neoliberalismo económico de sus antecesores, sin cambio. Como núcleo de esa posición, está el pago del servicio de la deuda y el nivel del déficit fiscal, o sea, el cabal cumplimiento de los compromisos adquiridos en campaña tal como Petro prometió.




Colombia. Servicio de deuda y déficit fiscal (2021-2025)





	AÑO

	SERVICIO
 DE LA DEUDA
 (BILLONES DE PESOS)

	SERVICIO DE LA DEUDA
 / PRESUPUESTO
 DE LA NACIÓN (%)

	DÉFICIT
 FISCAL
 (%) (FMI)










	2021

	73,84

	21,1

	-8,1






	2022

	69,05

	17

	-5,3






	2023

	84,66

	20

	-4,3






	2024

	94,5

	18,8

	-6,8 *






	2025

	112,6

	21,4

	-4,3










	Fuente: Minhacienda, PGN, FMI, (*) Minhacienda y cálculos del autor.









Aunque el servicio de la deuda haya vuelto, como porcentaje del Presupuesto General de la Nación a niveles de 2021, el déficit fiscal bajó y el objetivo es llevarlo en 2025 al menor del quinquenio: a -4,3% acorde lo pide el FMI. Como dato adicional, entre 2021 y 2025, el servicio de la deuda creció 52,5% mientras el presupuesto el 49%, lo que implica el sacrificio de gastos e inversión pública para honrar el crédito y ha traído una estrechez fiscal casi estructural.
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